
  
ACLARACIONES A LAS PREGUNTAS FORMULADAS RESPECTO AL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACION DENOMINADO “MEDIACIÓN DE SEGUROS PRIVADOS DE INMUEBLES DE LA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO” 

 

PREGUNTA: El adjudicatario de este contrato, ¿mediará todos los seguros de la 

Consejería o solo los de inmuebles? Si solo mediará los de inmuebles, ¿El resto de seguros 

los tienen contratados bajo el paraguas de algún contrato? 

 

RESPUESTA: El adjudicatario de este contrato, mediará los contratos de seguros de la 

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo relativos a inmuebles. Son varios porque al 

finalizar uno se tramitará otro con el mismo o similar objeto. Todo ello al margen de las 

prórrogas previstas. 

Por otro lado, existe otra póliza de responsabilidad civil patrimonial extendida a la 

actividad de las diferentes Consejerías que no afectaría al contenido de este contrato de 

mediación. 
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